
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100140030202021-00517-00 Restitución de inmueble arrendado de MANUEL 

ANTONIO AVELLA MENDOZA, contra JHULIANA PAOLA RAMIREZ 

RODRIGUEZ, ANDERSSON MARROQUIN GOMEZ, y JULIETH SOSA 

ROMERO 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE: 

 

Designar como curador Ad-Litem del extremo pasivo, JHULIANA PAOLA 

RAMIREZ RODRIGUEZ, ANDERSSON MARROQUIN GOMEZ, y JULIETH 

SOSA ROMERO al Dr. SAUL ONOFRE VILLAR JIMENEZ, identificado con C.C. 

No. 17.310.755 de Villavicencio y T.P. 94.004 del C.S. de la J., quien recibe 

notificaciones en la Calle 41 A No 78 K 24 Sur y/o en el correo electrónico 

villar.jimenez@hotmail.com quien de conformidad al numeral 7° del artículo 48 del 

Código General del Proceso tiene la calidad de abogado, ejerce habitualmente la 

profesión, y desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio. 

 

Comuníquesele su nombramiento para que concurra inmediatamente a 

notificarse del auto admisorio de la demanda, previniéndole que el nombramiento es 

de forzosa aceptación y de las sanciones disciplinarias que consagra la citada 

disposición.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.003 Hoy dieciséis (16) de 
enero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Vista la actuación solicitud y con fundamento en lo dispuesto en el numeral 8° del 

artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

SEÑALAR el día VEINTITRES (23) DEL MES DE FEBRERO DEL PRESENTE 

AÑO (2023), A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para 

realizar la diligencia de INSPECCION JUDICIAL y RESTITUCION PROVISIONAL 

solicitada por la parte demandante de conformidad con el numeral 8 del artículo 384 

del Código General del Proceso, en el inmueble ubicado en la Carrera 69 A No. 53 -

30, hoy Carrera 71 A No. 53-30 de esta ciudad.  Ofíciese a la Policía Nacional 

solicitando colaboración en la fecha indicada. 
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